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El Centro de Estudios Constitucionales y 
Parlamentarios (CECP) del Congreso de la 
República se complace en presentar su trigésima 
tercera edición de Cuadernos Parlamentarios, 

a cuatro destacados especialistas, una de ellas 
de nacionalidad argentina y los otros tres son 
estudiosos peruanos del derecho, las ciencias 
políticas, la gestión pública y la historia del 
Perú.

presidencial en la bicameralidad», de Luis 

Parlamentario. Su trabajo es un interesante 

tenido, así como su relación con el antejuicio y la acusación constitucional. Además, 
nos comparte su «Propuesta de Reglamento del Congreso de la Republica para el 

nacional 

excepción. 

También, desde Argentina, contamos con la colaboración de la abogada Claudia 

regirá en el Perú próximamente. 

De la misma manera, en la sección II Parlamento: ecos del Bicentenario, el destacado 

intelectuales y el poder político en el tiempo de la independencia del Perú». Es un 

PRESENTACIÓN
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autónoma» e identitaria, en el contexto de la lucha por la emancipación del Perú de España, 

académicas más importantes del Centro de Estudios Constitucionales y Parlamentarios. 

anteriores, podrán leer reseñas de textos publicados recientemente por el Fondo Editorial 
del Congreso de la República.

El Peruano, aprobadas recientemente y proporcionadas por el 

y los sistemas políticos de otros países, como Argentina.

MARIO FERNÁNDEZ GARIBAY

y Parlamentarios del Congreso de la República
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1 

Javier Valle-Riestra, Parlamen-
tario, Litigante y defensor de los derechos humanos (Fondo Editorial Congreso de la República, 2009). 

Gaceta Jurídica

Coordinador de Historia del Derecho Peruano
2 El Peruano el 20/03/2024.

LA VACANCIA PRESIDENCIAL 
EN LA BICAMERALIDAD
Por Luis Ganoza Alvarez� 

SUMARIO
I. Resumen.- II.  A modo de introducción.- III. Vacancia presidencial 

I. RESUMEN

Con el restablecimiento de la bicameralidad se hace necesario elaborar, por lo 

la Cámara de Diputados, del Senado, la Comisión Permanente y del Congreso —este 
último cuando se realicen sesiones de manera conjunta—; incluso se ha dictado una ley 

Palabras clave:
República, Reglamento, Tribunal Constitucional.

II. A MODO DE INTRODUCCIÓN

Bicameralidad en el Congreso de la República del Perú2, surgieron interrogantes y dudas 
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no lo han experimentado se preguntaban lo siguiente: ¿habrá dos presupuestos y dos 

Como es natural, no todos han percibido el cambio radical en la estructura del 

se repetirá la antigua organización interna; por ejemplo, en el aspecto presupuestal 

El Congreso de la República sanciona 

Carta Política de 1979 en su artículo 177: «cada Cámara arregla su economía y sanciona 
su presupuesto» (los subrayados son añadidos). 

tanto, no existe la creación de otra administración distinta a la del actual Congreso de 

en la Constitución, no puede estar en la Ley, menos en los Reglamentos. Pero, en todo 

tenemos, de un lado, el origen de la representación para elegir a diputados y senadores; 

Tendremos, 130 diputados y 60 senadores. Los diputados serán departamentales o 
regionales; los senadores, uno por cada región (26 incluyendo el Callao, cuatro por 

(102-A y 102-B) y derogado uno (90-A)3.

3 

legitimidad será puesta a prueba en las elecciones de abril del 2026. 
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III. VACANCIA PRESIDENCIAL Y SUS VARIANTES HISTÓRICAS

3.1  LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL Y LA VACANCIA PRESIDENCIAL  

En este apartado, abordaremos el procedimiento de acusación constitucional por 
vacancia 

presidencial4

su reglamentación ha sido utilizado como cajón de sastre para tramitar acusaciones 

democracia al transitar de la unicameralidad a la bicameralidad. 

—incluyendo a los actos del presidente de la República—, como una transgresión a 

99 Carta Política se inicia con la denuncia constitucional 
al actual Reglamento del Congreso de la República (RCR), «por los Congresistas, el 

moción de vacancia; de modo 

procedimiento de acusación constitucional

 
3.2  LA DEMOCRACIA Y LA RESPONSABILIDAD POLÍTICA NO REGLAMENTADA
 

de la Real Academia Española, «es el sistema político en el cual la soberanía reside 

4 

el autor del presente artículo, en colaboración con Erika Adriazola Martínez y Lucy Loayza Arcos, todos, 
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procedimental y respecto del modo de establecer la responsabilidad política de los 

actuar como le plazca. En última instancia, esos procedimientos (habitualmente 
detallados en las constituciones) permiten a los ciudadanos de una sociedad 
sustituir a todo el gobierno en caso de actuación ilícita, incompetencia o abuso 
de poder (Fukuyama, 2016, p.460). 

La sustitución o remplazo total se produce normalmente mediante elecciones 
generales y democráticas. El conocido politólogo estadounidense antes citado, también 

su conjunto, como soberano, sino ante un cuerpo legal tradicional» (Fukuyama, 2016). 

de gobierno y algunos doctrinantes como Hugo Grocio y Thomas Hobbes teorizaron 

los gobernantes. En los gobiernos con democracia liberal o con democracia social es 

derecho donde se cumple la ley y el control gubernamental es ejercido por la sociedad, 
como soberano, representada en el Parlamento.

3.3 LA VACANCIA PRESIDENCIAL GENERA INCERTIDUMBRE POLÍTICA Y    
             ECONÓMICA

No resultó extraña la declaración realizada por el presidente del Congreso, Eduardo 

Los congresistas tienen la atribución de plantear mociones de esa naturaleza. 

(Salhuana, 2024, 30 de octubre).

 infracción constitucional o cuando 

un juicio de responsabilidad de carácter político-constitucional, denominado ‘juicio 
político antejuicio
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Juicio de Residencia Colonial y el impeachment 5. 

parlamentario denominado acusación constitucional

constitucional y, asimismo, otro tema pendiente es completar la regulación para las 

la Constitución, el Congreso de la República podrá imponerle sanciones juntas o 
suspensión o inhabilitación o destitución

3.4  LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL: VACANCIA PRESIDENCIAL EN LA  
          BICAMERALIDAD

la Carta Política solamente se reglamentó el procedimiento del inciso 2 del artículo 

últimos periodos presidenciales (2016-2021 y 2021-2026) hemos tenido, hasta hoy, 

tramitan dentro del procedimiento de la acusación constitucional, y en cuál de ellos 

3.5 ANTECEDENTES REMOTOS DE DESTITUCIÓN O VACANCIA

destituidos 
 Ejemplos: José de la Riva Agüero y Sánchez Boquete, 

la campaña de Intermedios, cuando el Congreso Constituyente, en su sesión del 22 de 

al día siguiente lo exoneraron del mando. El segundo caso, el de Guillermo Billinghurst, 

5  Serie Clásicos del Derecho 
(Vol. IV). Lima: Editorial San Marcos. 2004.
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dimisión ese mismo día. El Congreso, en sesión del 15 de mayo de 1914, luego de leída 

juramentó su cargo.

3.6 VACANCIAS POR MUERTE, RENUNCIA Y OTRAS VARIANTES

(i) José Balta

(ii) Remigio Morales Bermúdez

(iii) 
Manuel Candamo

(iv) Luis M. Sánchez Cerro
a Leguía, en 1930, presidió una junta de gobierno, se postuló y ganó las elecciones 

el Congreso eligió como presidente para terminar el resto del periodo presidencial al 

1939.
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6.

3.7 VACANCIAS APROBADAS POR EL CONGRESO

Regresando al presente siglo XXI, encontramos casos recientes de acusación 
constitucional tramitados ante el Congreso de la República, obtenidos de los registros 

del artículo 113. Veamos resumidamente esos casos, para comprender la necesidad de 

 Alberto Fujimori. Salió elegido presidente en las elecciones de junio de 1990. Sin 
embargo, ante un Congreso bicameral con mayoría opositora a su régimen, decidió 

7, decidió no retornar al país y presentó su 

6  
XX: (i)

(ii)
en conjura con Augusto B. Leguía y este clausuró el Congreso. (iii) 

(iv)
(v)

Pérez Godoy, general y presidente del Comando Conjunto de las FFAA, ante denuncias de irregularidades 
en las elecciones de ese año, y cerró el Congreso; (vi)

(vii). Finalmente, Alberto Fujimori, electo para el periodo 1990-

7  
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de una denuncia constitucional cuyo contenido decía: 

Perú (Diario de los Debates, 2000). 

el artículo 113, inciso 3) de la Constitución Política del Perú». (CR, D.D., 2000). La crisis 

. 

Constitución Política, es decir, la asunción del mandato presidencial temporalmente 
por el presidente del Congreso, pues, ya se había recortado el periodo presidencial 

presidente y congresistas. En el debate del Congreso de entonces se aprobó declarar 

aprobarse siete de los 13 cuadernos (pedidos) de extradición. Desde entonces cumplió 

Martín Vizcarra.

antecedentes de los candidatos. 
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cuatro abstenciones 9.

En el caso de Pedro Castillo Terrones, 
vacancia por destitución, 

la presidencia, el día 7 de diciembre del 2022, antes del mediodía, Pedro Castillo 

en su contra. Sin embargo, el Congreso de la República reaccionó inmediatamente 
aprobando la Resolución del Congreso n.° 001-2022-2023-CR, en cuyo penúltimo de 
sus considerandos señala: 

sesión del Pleno) del 7 de diciembre de 2022, se alude a la incapacidad moral:

incapacidad moral del presidente de la República, José Pedro Castillo Terrones 

9 

Estado, pero renunció a los seis días, por protestas en la capital. El Parlamento acepto su renuncia y eligio 

el 27 de julio de 2021.
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Fue aprobada la dispensa del trámite de sanción del acta para ejecutar lo 

A las 13:51 h se suspendió la sesión. A las 15: 49 h continuó la sesión. 

permanente incapacidad moral.

Cuadro n.° 1

PRESIDENTE O 
VICEPRESIDENTE

CAUSAL DE 
VACANCIA O CESE 

DEL CARGO

TIPO DE 
SANCIÓN

RESOLUCIÓN DEL 
CONGRESO

Cese del mando Cese del mando 

Muerte Vacancia

Remigio Morales Bermúdez Muerte Vacancia

Manuel Candamo (1904) Muerte Vacancia 07/05/1904

Guillermo Billinghurst (1914) Golpe de Estado / Re-
nuncia (04/02/1914) Vacancia

Luis M. Sánchez Cerro 
(1933) Muerte Vacancia 30/04/1933

Alberto Fujimori (2000) Incapacidad moral Vacancia 2000-CR

Francisco Tudela (2000) Renuncia Aceptada Sesión 21/11/2000

Renuncia Aceptada Sesión de Pleno 21/11/2000

Pedro Pablo Kuczynski Renuncia Aceptada 

Mercedes Aráoz (2019) Se leyó el 
02/10/2019) 

Res. Leg. Cong. n.° 006-
2019-2020-CR* No publi-
cada

Martín Vizcarra (2020) Incapacidad moral Vacancia Res. Leg. Cong. n.° 001-
2020-2024-CR

Manuel Merino (2020) Renuncia Aceptada Res. Leg. Cong. n.° 007-
2020-2021-CR

Pedro Castillo (2022) Incapacidad moral Vacancia Res. Leg. Cong. n.° 001-
2022-2023-CR



���������
��������������

������������������������������������������������������

��

3.8 ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE LA VACANCIA PRESIDENCIAL COMO UNA    
 VARIANTE DE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL EN EL CONGRESO  
  BICAMERAL?

Nuestro sistema o régimen de gobierno no es parlamentarista como en Inglaterra, 

amplio de instituciones típicamente parlamentarias en el régimen de corte 

para senadores y diputados, ello en procura de una estabilidad política para gobernar 
durante cinco años de mandato. 

dos últimos mandatos presidenciales (2016-2021 y 2021-2026) hemos tenido seis 

gobiernista; por el contrario, las alianzas de minorías opositoras al régimen, han 

procedimiento de acusación constitucional mejorará la predictibilidad de las causales 
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3.8.1 INFRACCIÓN CONSTITUCIONAL, ANTEJUICIO Y JUICIO POLÍTICO

toda persona puede ser demandada o denunciada ante los tribunales y, en tal 

Congreso autorice tal procesamiento (pp. 124-125).

la imputación de infracciones a la 
Constitución

antejuicio. Valentín Paniagua como Eguiguren, son partidarios de distinguir un 

Con el Artículo 100 de la Constitución de 1993 aparentemente se superó este 
 como ha admitido el Tribunal Constitucional, al contemplar sanciones 

políticas, como la destitución o inhabilitación

 acusación constitucional, 

en aplicaciones irrazonables (Exp. 006-2003-AI/TC, F.J. 26). Incluso, una de sus 

constitucional. 
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sentencias recaídas en los Expedientes 0006-2003-AI/TC, 0047-2004-AI/TC, 3760-
2004-PA/TC, 3593-2006-AA/TC, 0002-2020-CC/TC, 0032-2021-PI/TC, y 0
PHC/TC

suspensión 
y destitución
años; incluso, remitir todo lo actuado al Poder Judicial para el correspondiente juicio 

0006-2003-AI/TC

§3. Sobre la vacancia presidencial por permanente incapacidad moral o física 

113 de la Constitución, esto es, por «su permanente incapacidad moral o 

menor a los 2/3 del número legal de miembros del Congreso (FJ 26).

del Congreso de la República, para el antejuicio y el juicio político, son modalidades de 
la acusación constitucional.

(juicio político) durante el desempeño 

letras negritas son añadidas).

a un congresista. 
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acusación constitucional y juicio político contra tres magistrados del Tribunal 

Humanos; esa Corte supranacional ordenó la reposición en sus cargos en el 

e inaplicable para la reelección del entonces presidente Fujimori. Los otros cuatro 

delito en un caso y, en el 
otro, como una . Veamos. En el primer caso, la denuncia 
n.° 166, de octubre de 2013, se tramitó por el hecho de haber recortado el sueldo 
a cuatro empleados de su despacho congresal y por haberse apropiado de más de 

acusación constitucional 

segundo caso, con 

Medina, se le acusaba de recortar indebidamente el sueldo 
acusación constitucional 

por infracción a la Constitución, inhabilitándolo para ejercer cargo público por 

002-2013-2014-CR). Epílogo: en El Comercio
cuenta lo siguiente:

ilícito, por cuanto una pericia demostró un desbalance patrimonial en sus 

El Comercio, 
2024).

IV. CONCLUSIONES

Primera:
denuncias contra los altos 

RCR desarrolla el procedimiento de antejuicio político, para procesar las denuncias o 
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Segunda:

. Con dicho 
procedimiento el Parlamento solo autoriza el enjuiciamiento, pero no sanciona al 

antejuicio
para ser sometido a un juicio penal ante la Corte Suprema de Justicia. 

Tercera: en cambio, el juicio político 
Congreso de la República para sancionar (con suspensión, inhabilitación y/o destitución) 

sentencias del TC. En ese sentido, mediante el juicio político, también, se desarrolla y 

113 de la Carta de 1993. La destitución, por hechos del artículo 117 constitucional, 

Cuarta: la , el antejuicio y el juicio político

precepto constitucional denominado  y tampoco existe un 
procedimiento para ese tipo de denuncias. Las acusaciones presentadas y tramitadas 
ante el Congreso de la República (único órgano competente para el procesamiento a 

antejuicio político 
y en otros mediante el juicio político

artículo 100 de la Constitución, concordante con los artículos 113 y 117 de la norma 

Quinta:

pleno, es decir, de la reunión conjunta de ambas cámaras.

PROPUESTA PARA EL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

El Reglamento deberá contener los siguientes conceptos:
Artículo 1. Vacancia presidencial.
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(ii) Vacancia por la causal de permanente incapacidad moral del    presidente en 
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REFLEXIÓN SOBRE EL RÉGIMEN DE 
EXCEPCIÓN: DESAFÍOS EN LA GESTIÓN 
DEL ESTADO DE EMERGENCIA DE 
CARÁCTER NACIONAL EN EL PERÚ
Por Luis Enrique Aguilar Janto1

SUMARIO
I. Resumen.- II. Introducción.- III. Contexto. IV. El Estado de emergencia 
nacional y la gestión de crisis.- V. Propuestas .- VI. Conclusión.- VII. 

I. RESUMEN

Mediante este artículo se apunta a examinar el régimen constitucional de excepción 

ausencia de una instancia de gestión especializada para emergencias a gran escala. 

constitucionalmente y con urgencia el Art. 137.1 para, con gradualidad, obligar a la 

Palabras clave: artículo 137 de la Constitución, estado de emergencia nacional, 

II. INTRODUCCIÓN

El presente análisis aborda el régimen constitucional de excepción en el Perú, 

1 del artículo 137 de la Constitución Política. Este mecanismo, concebido como un 

necesidad urgente e ineludible.

1 
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estados de excepción se ha concentrado, de manera pertinente, en la dimensión de los 

las acciones de garantía, entre otros), de modo distinto, este estudio propone examinar 
una arista menos explorada, pero crucial para la gobernanza y la seguridad nacional: 

Capítulo VII
Régimen de excepción

 
Artículo 137. El Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 

de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en todo el territorio 
nacional, o en parte de él, y dando cuenta al Senado o a la Comisión 

artículo se contemplan, son:

1. Estado de emergencia, en caso de perturbación de la paz o del orden 

reunión y de tránsito en el territorio comprendidos en los incisos 9, 11 

ninguna circunstancia se puede desterrar a nadie.

El plazo del estado de emergencia no excede de sesenta días. Su 

Fuerzas Armadas asumen el control del orden interno si así lo dispone 
el Presidente de la República. 

con acuerdo del Consejo de Ministros, a decretar el estado de emergencia. Igualmente, 

días, prorrogable con aprobación del Senado); y la restricción o suspensión de ciertos 

control del orden interno. 
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complejidad de la situación.

En la literatura especializada, se ha discutido la teoría de los estados de excepción 

denominado «situaciones de anormalidad constitucional».

declarado a nivel nacional

esta magnitud demanda una estructura de gestión y una estrategia de respuesta 

ex ante, modelos 

principalmente bajo el estado de emergencia Nacional declarado a partir del 15 de 

la declaratoria proporcionó el marco legal para la contención de la crisis sanitaria, los 

bajo dicho régimen. 

crisis sanitaria.

y el restablecimiento de la normalidad social: ¿se encuentra realmente preparado el 

nacional

 nacional.
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nacional: la incorporación de un principio de 

un estado de emergencia de carácter nacional. Abordar estos aspectos resulta esencial 

contemporáneas.

III. CONTEXTO

por la inesperada situación, particularmente en el ámbito sanitario, pues los sistemas 

Suárez et al., 2021). 

Por su parte, las decisiones gubernamentales adoptadas en este complejo contexto 

et al
general de la población (Peci et al

social, legal y tecnológico, entre otros (Capano et al., 2020).

et 
al., 2020), la situación en el Perú se tornó particularmente crítica. La respuesta 

220.000 personas, según datos del Centro Nacional de Epidemiología en el 2023. Esta 

et al
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ilícitos contra la administración pública (corrupción) durante la emergencia2.

2022). Asimismo, al margen de la resiliencia de los peruanos, históricamente demostrada 

connotación nacional.

la implementación de medidas de contención y mitigación, y la persistencia de la 

del análisis de la capacidad estatal de respuesta, la aparente ausencia de una instancia 
de gestión especializada, con la capacidad técnica y el mandato político necesarios 
para coordinar, gestionar y ejecutar integralmente la respuesta a la crisis, mediante 
un plan de contingencia preestablecido y adaptado a la propia naturaleza y escala del 
estado de excepción nacional declarado.

emergencia de alcance nacional. 

alimentarias, entre otras potenciales amenazas a la seguridad y estabilidad en el ámbito 
global ( , 2021).

Más precisamente, la importancia de abordar esta temática se acentúa al reconocer 

los ciudadanos se desarrolla bajo la tutela del Estado, regida por la Constitución Política 

peruano, consagrado en el principio de protección de la persona humana establecido 
en el artículo 1 de la Constitución (Congreso de la República, 1993). En consecuencia, 

2  
  contribución a los cuestionables resultados de la gestión gubernamental de la crisis pandémica.
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adopción de medidas extraordinarias, como la declaración del estado de emergencia 
nacional contemplada en el artículo 137 de la Carta Magna. Sin embargo, este 

al declararse la emergencia a escala nacional durante la crisis sanitaria, no se dispuso 

de esa naturaleza.

Por consiguiente, la declaración de un estado de emergencia con carácter nacional 

composición multidisciplinaria y especialización en gestión de crisis complejas. Este 

participación concertada de la sociedad en su conjunto.

IV. EL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL Y LA GESTIÓN DE CRISIS

normalidad. Así, pues, la crisis sanitaria global no solo puso a prueba las estructuras 
sanitarias y económicas, sino también la capacidad institucional y legal de los Estados 
para proteger a sus poblaciones.

La comprensión del papel del Estado en la gestión de crisis se ancla en la 

responsable de garantizar el bienestar y la seguridad de la nación y de su población 

nacional se entiende de manera amplia, abarcando no solo las amenazas tradicionales, 
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3  

textos griegos de Platón y Aristóteles, y en la aplicación de sus ideas a la teoría política contemporánea.
4  Wohlstetter, Albert James (1913-1997). Politólogo estadounidense. Estratega militar sobre la seguridad y 

5 

económicas (Reznik et al., 2020). Pensadores como Leo Strauss3  y Albert Wohlstetter4, 

militar), destacan la responsabilidad del Estado para crear las condiciones para el 

En el contexto peruano, la Constitución Política contempla el estado de emergencia 

y mecanismos de control (concernientes a la causalidad, condicionantes, temporalidad y 

principalmente en los sectores sanitario, económico y social, e ilustra la respuesta 

lugar de una activación de un marco operativo preestablecido derivado de la propia 
norma constitucional.

5

participación y la cooperación entre el Estado y actores no estatales (Pérez, 2023). Sin 

local a la pandemia, resulta pertinente considerar estudios como el de Kim (2007), 

estructura del Estado y la sociedad peruana.

El estado de emergencia, en tanto régimen jurídico de excepción, contemplado en 

el orden o la salud pública de la Nación. Esta potestad se ejerce dentro del marco del 
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de carácter nacional. Los hallazgos subrayan:

1. Fallos operacionales y de coordinación.

a escala nacional
interinstitucionales mucho más sólidos y articulados.

2. Impacto en el sistema de salud y vulnerabilidad social. La crisis puso de 

gubernamental, incluyendo la implementación de subsidios económicos.

gestionar una emergencia de carácter nacional. El artículo 137 de la Constitución, 

alcance nacional

4. Consecuencias en la gestión de la crisis.

replantear la participación ciudadana en el control de la pandemia y, sobre 

recursos públicos.
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de seguridad nacional de esta magnitud.

V. PROPUESTAS

A partir del análisis de la respuesta gubernamental peruana a la pandemia de la 
nacional, emergen interrogantes 

un estado de emergencia de alcance nacional, el Perú se encontrará con las mismas 

nacional

en la aplicación del artículo 137 de la Constitución y su impacto en la gestión de crisis, 

nacional.

1. Ampliar las causales y establecer gradualidad. Incorporar explícitamente las 
pandemias y otras amenazas contemporáneas no tradicionales como causales 
claras para la declaratoria de emergencia. Asimismo, establecer el principio de 

2. Generar un Efecto Vinculante para la Gestión Nacional. Cuando la declaratoria 
nacional

ampliadas para la cogestión integral de la emergencia. Esta instancia debe estar 
diseñada para dotar al gobierno de las herramientas necesarias para actuar con 
prontitud, asegurar una respuesta proporcionada a la magnitud de la crisis y 

3. Fortalecer mecanismos operativos y de control. Paralelamente al desarrollo 
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de la declaratoria de emergencia en los últimos tiempos. Se ha percibido un uso 

y la creación de una instancia de gestión especializada con mandatos claros y 

nacional, asegurando su uso adecuado y 

conocimiento académico y técnico sobre la gestión de crisis y emergencias en el contexto 
peruano, así como a catalizar la implementación de estrategias gubernamentales más 

carácter de emergencia nacional.

VI. CONCLUSIÓN

A modo de conclusión, la experiencia de la pandemia subraya la necesidad ineludible 

país.
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DOS CÁMARAS, UNA VOZ:  
EL PODER DE LA BICAMERALIDAD 
EN LA DEMOCRACIA
Por Claudia Cisneros1

SUMARIO

I. RESUMEN

compuesto por dos cámaras: Cámara Baja (diputados o representantes del pueblo); 
Cámara Alta (senado, con representación territorial o sectorial). Asimismo, haremos un 

en su adopción, como, por ejemplo: el tamaño territorial del país y la densidad de 

los ejemplos de la bicameralidad en sistemas presidencialistas como el de Estados 

protección de los intereses aristocráticos. Todo ello a la luz y comparación con los 
senados de Latinoamérica. 
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temporaria del Congreso y la bicameraldad hasta 1992, y el regreso del Senado 
aprobado en el año 2024, con su próxima implementación en el 2026.

importantes del Senado en sistemas presidencialistas como: el control del Poder 

Todo ello sin dejar de considerar las realidades y contextos actuales, especialmente 

legisladores, cerrar el Congreso. Los riesgos: desmantelar el control democrático y 

democracia.

Palabras clave: democracia, Senado, Diputados, bicameralidad, control.

II. INTRODUCCIÓN
     

aproximadamente. Luego de indagar, leer y analizar el material, los antecedentes y 

(con excepción de las de Entre Ríos, Santa Fe, la Banda Oriental y Corrientes) los 
ejércitos de los Andes y del Perú le prestaron homenaje.

1776, la Constitución Republicana de Francia de 1791 y la Constitución de Cádiz de 

de redacción del proyecto son expuestos por el mismo Congreso al sostener: «No 

imitarse en todo pueblo libre, la comisión no ha trepidado en adoptar de una y otra lo 
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nacionales». 

la representación de los legisladores, proponía integrar la cámara alta con senadores 

representar distintos intereses y grupos de poder dentro de la sociedad. 

Así, entonces, la idea de crear dos cámaras —es decir, la de implantar o sumar una 

aristocrático. Los miembros de los tres poderes reunidos tendrían el tratamiento de 
Soberanía y Soberano señor; el Congreso, el de Alteza Serenísima y de Serenísimo 

y laureles, pendiente del cuello por un cordón de oro los senadores y de plata los 

     

particularidades;

mandato también sería miembro del Senado.  

miembro del Senado ni era electo solo por él.
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de Representantes y el Senado. 

siendo sus integrantes nombrados por el pueblo: primera, de Tribunos; segunda: de 

como unicameral.

III. EL SENADO: FUNDAMENTOS Y EVOLUCIÓN

o bicameral y la naturaleza de los poderes dados a las cámaras altas, sería analizarlas 
en el momento de su creación, pero datos de ese tipo no se encuentran disponibles 

puedan ser dejados de lado completamente. 

Entonces, para analizar la creación de los senados y sus más o menos poderes 
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espíritu de las leyes
de su surgimiento. 

territorial, a excepción de la República Popular China, han adoptado un sistema 
bicameral. «La adopción del bicameralismo también parece relacionarse con el tamaño 
de la población. Según Massicotte (2001), de los 77 países con menos de 5 millones de 

intereses de grupos étnicos y minoritarios, como también la herramienta para contener 

el Senado.

cámara se asocia indiscutiblemente con este y no con un sistema unitario. Antes de 

el setenta por ciento de los sistemas bicamerales del mundo han sido adoptados en 
países con regímenes unitarios.
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robusteciendo el ejercicio y la calidad del régimen democrático.

el norteamericano y el inglés–– emergieron de sistemas políticos opuestos. La cámara 

el mandato más prolongado en relación con los diputados, la mayor edad y amplios 

Por su parte, las antiguas colonias inglesas alrededor del mundo y algunos de los 
países de Europa de raigambre, tanto anglosajona como no, parecen haber optado por 

IV. DEMOCRACIA Y BICAMERALIDAD

bicameralismo, dentro de los cuales nos permitimos rescatar el más sobresaliente o 

la potencia de las cámaras altas por sobre las bajas. 

gobierno: en los sistemas parlamentarios, las segundas cámaras cuentan con menores 

en gran parte, asuntos de Estado, de alcance nacional y relacionados con el control de 
los otros poderes. 

Las cámaras altas de los países con modelos presidencialistas no solo participan en 

medios periodísticos y de las redes sociales o en las currículas de los colegios. Las 

actuales mandatarios. 
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En el mismo orden de ideas, Nolte (2002) destaca a todas luces el papel esencialmente 

cargos electivos contribuye, como mínimo, a reducir la concentración de poder. Los 

cámara. 

Así las cosas, la naturaleza de los poderes del Senado en los sistemas presidencialistas 

en el Senado, el cual está más dedicado a debatir asuntos nacionales, además de 
legislar.

Las atribuciones ut supra

caso, dar acuerdo a la designación de los ministros o jueces de la Corte Suprema de 

internacionales y con la Santa Sede, las cartas magnas los sitúan en el centro de 
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asignándosele un papel destacado a la cámara de senadores. Esto resulta muy claro 

en miras establecer límites a los poderes del presidente. 

de esos poderes son inherentes al Estado y deben ser controlados para no caer en 
excesos o abusos. Este problema es menor en los regímenes parlamentaristas con 

pertenecía al partido con más escaños, no compitiendo entre sí por el diseño de la 

En el lenguaje de la teoría de la delegación, el recelo estaba dado en pensar escenarios 

y contrapesos (checks and balances)

sistemas presidencialistas como parlamentaristas, cuando son débiles, poco pueden 

impunidad de no rendir cuentas. 

democráticos 

para gobernar lo sería también para oprimir a su pueblo. 
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V. EL RESURGIMIENTO DEL SENADO EN PERÚ

según cuenta la historia, ello sumó a la hora de sucederse el autogolpe y la consecuente 

ciudadanía, bordeando aproximadamente el ochenta por ciento de aprobación. 
     

aprobada.

Durante una sesión plenaria del Congreso realizada en el mes de marzo de 2024, 

restablece la Bicameralidad en el Congreso de la República del Perú. Es importante 

del Senado nacional será una realidad a partir de las próximas elecciones generales 
programadas para el año 2026.

dicho restablecimiento. Veremos cómo resulta el ejercicio de esta cámara en particular 

VI. LA BICAMERALIDAD EN DEBATE: REFLEXIONES SOBRE EL PODER    
        LEGISLATIVO EN AMÉRICA LATINA

Existe una percepción generalizada —tanto en sistemas presidencialistas como 

considerable de la ciudadanía los percibe como instituciones crecientemente corruptas 
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En ocasiones, sobre los hombros de algunos de ellos pesan causas judiciales por 

con escándalos dignos de la prensa sensacionalista, han contribuido al desprestigio 

cuestionando incluso su existencia en los términos actuales.

la reducción del número de legisladores y asesores, la supresión de sus dietas o su 

años— e incluso, en algunos sectores extremos, la disolución permanente del Congreso.

técnica o espíritu crítico. Cuando no logran obtener una mayoría parlamentaria, 

apenas tres décadas era inaccesible.

representantes y representados.

autoritarismo.
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Por otra parte, la sociedad no siempre alcanza a percibir la magnitud del aparato 
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INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL, 
DOCTRINA JURISPRUDENCIAL Y 
PRECEDENTES VINCULANTES
Por Mitchel Edison Ruiz Galarreta1

SUMARIO
I. Sumario. II. Introducción.- III. La interpretación constitucional.- IV. 

I. RESUMEN

asimismo, estudiar la trayectoria de la doctrina constitucional peruana, desde sus 
orígenes hasta el presente, considerando sus principales exponentes y desglosando los 

en el Perú.

Palabras clave: Constitución Política, Tribunal Constitucional, interpretación 

II. INTRODUCCIÓN

cimientan la organización política y social de la nación. En el Perú, la interpretación 

Tribunal Constitucional como garante de su supremacía y protector de los derechos 

La doctrina constitucional, comprendida como el conjunto de estudios, teorías y 

1 
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como el máximo intérprete de la Carta Magna. Sus sentencias, al establecer precedentes 

III. LA INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL

Se distingue de la interpretación de otras normas jurídicas por la naturaleza particular 
de la Constitución. Como señala Aníbal Quiroga León, la Carta Magna no es solo una 

limitarse a un análisis exegético o literal, como podría ser el caso de una ley ordinaria.

le permite adaptarse a las cambiantes realidades sociales y políticas a lo largo del 

La interpretación constitucional busca dotar de contenido a las cláusulas abiertas 

de la mera subsunción de hechos en normas. El TC, en este sentido, juega un rol crucial 

de la aplicación de la Carta Magna. Estos principios, desarrollados por la doctrina 
y la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, son herramientas esenciales para 
desentrañar el sentido y alcance de las disposiciones constitucionales. A continuación, 
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Perú, basándonos en la apreciación de César Landa Arroyo:

 -

las demás, buscando la coherencia interna del texto constitucional y la organización 

proceso de amparo resulta plenamente procedente. Esta interpretación, lejos de 

Constitución como un sistema integral de garantías.

 -

cualidad. En su lugar, debe ser interpretado en concordancia con otros principios 

de incoherencias en el ejercicio de la potestad jurisdiccional. Así, en el contexto 

 -

de las disposiciones del régimen económico con el modelo de Estado social y 

 -
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de otro. Este principio es importante para el mantenimiento del sistema de pesos 

 -

son meras declaraciones programáticas o aspiraciones, sino normas jurídicas 

política, y, ese sentido, obligar a todos los poderes públicos y a los ciudadanos a 
su cumplimiento. Este principio es la base de la supremacía constitucional y de la 

 - El principio de razonabilidad. Toda interpretación constitucional debe ser 

 - El Principio de proporcionalidad. Estrechamente ligado al principio de razonabilidad, 

dinámico, teniendo como preceptos estos siete principios.

IV. LA DOCTRINA JURISPRUDENCIAL CONSTITUCIONAL

disposiciones constitucionales, contribuyendo a la consolidación del Estado de 
derecho en el Perú. 
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los principales autores y sus aportes, destacan Manuel Vicente Villarán, Víctor Andrés 

Pacheco, Felipe Masías y Manuel Atanasio Fuentes; la labor de estos y otros autores 

de constitucionalidad y la interpretación de la Carta Magna. Sus contribuciones no 

derecho constitucional en el país.

jurídico. Estos conceptos son esenciales para comprender la aplicación y el alcance del 

constitucional.

Precedente constitucional y doctrina jurisprudencial. En el Perú, el Código Procesal 

aplicaciones del derecho constitucional. Por otro lado, el precedente constitucional 

peruana ha dedicado un amplio estudio a los mecanismos para asegurar la 
supremacía de la Constitución. El control concentrado es ejercido principalmente 

Constitución. Este control garantiza la depuración del sistema legal de normas 

los jueces del Poder Judicial para inaplicar una norma legal en un caso concreto si 

asegure la primacía constitucional sin menoscabar la independencia judicial. 
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de estos derechos, reconociendo su carácter de «derechos garantizados por la 

necesaria y proporcional en sentido estricto.

Interpretación constitucional. Como se ha detallado en el artículo anterior, 

interpretación de otras normas legales. Se busca desentrañar el sentido y alcance 
de las normas constitucionales en relación con un suceso o conjunto de hechos, y 
se ha debatido sobre la necesidad de una hermenéutica constitucional adaptada 
a la realidad cambiante.

Estos conceptos son pilares sobre los cuales se construye el entendimiento y 

estos temas contribuye a la consolidación de un Estado de derecho robusto y a la 

V. EL PRECEDENTE VINCULANTE DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

decisión judicial particular. No se trata de una mera aplicación de la ley al caso concreto, 

establece de manera explícita: 

del precedente. 
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aplicación del derecho y la igualdad ante la ley. Esto contrasta con la simple 

arbitraria. El artículo VII del título preliminar del Código Procesal Constitucional exige 

sentencia y, seguidamente, las razones por las cuales se aparta del precedente 

principios constitucionales, sin menoscabar la seguridad jurídica.

aplicación de sus mandatos en todo el territorio nacional.

conductas, la toma de decisiones y la reducción de la litigiosidad innecesaria. Cuando 

reduce la arbitrariedad en las decisiones.



������������������������������������������������������

���������
�������������� ��

VI. CONCLUSIONES

cómo la naturaleza dual de la Constitución, como norma jurídica y política, exige una 

realidades sociales.

contención judicial, y la necesidad de mantener la independencia del TC en un 

La doctrina constitucional en el Perú, como se ha analizado, es un campo dinámico 

constitucional en el país. Desde sus incipientes inicios hasta su consolidación y boom 

propia dinámica política y social del Perú.

Conceptos como la constitucionalización del ordenamiento jurídico, el precedente 
constitucional y la doctrina jurisprudencial, el control de constitucionalidad (concentrado 

supremacía de la Constitución.

consolidación de una cultura constitucional en el Perú.



���������
��������������

������������������������������������������������������

��

para la seguridad jurídica y la predictibilidad.

Tribunal Constitucional como garante de la supremacía constitucional.
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LOS INTELECTUALES Y EL PODER 
POLÍTICO EN EL TIEMPO DE LA 
INDEPENDENCIA DEL PERÚ1

Por Osmar Gonzales Alvarado2
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Palabras clave: sujetos de ideas, representaciones de intelectuales, intelectuales 

I. RESUMEN

mismo modo, incompleto.

tratar de sacar a España de la crisis económica producto de las guerras con Inglaterra 

a indígenas, con lo cual se originó rebeliones, incluida la de Túpac Amaru. Dichas 

Constitución de Cádiz, el soplo liberal brindó un contexto propicio para la producción 

1 

Eguren, titulado Los Intelectuales en el Perú: 200 años de vida republicana. De asesores de virreyes a 
ideólogos de la emancipación

2  
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gracias a una orden real ad hoc. De dichos usuarios nacería la idea de constituir la Real 

II. ESPACIOS Y REPRESENTACIONES DE INTELECTUALES

apareciendo.
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luego los espacios sociales restringidos como los salones y las tertulias (como la 
Sociedad de Amantes del País, la Sociedad Patriótica, la casa de José María Pando); 

opositores a él (El Satélite del Peruano, por ejemplo); los totalmente públicos como 

 

representaciones de intelectuales. Desde el ideólogo exiliado (Juan Pablo Viscardo y 
Guzmán) hasta el intelectual diplomático (José María Pando), pasando por el censor 

la República (Manuel Tudela de Varela), el clérigo legislador y conspirador (Francisco 
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de la historia. De esta manera, en un mismo sujeto de ideas encontramos, a lo largo 

totalmente lineal, llana y sin matices.

III.  FRENTE AL PODER POLÍTICO

Intentando esbozar un recorrido más o menos general de las posturas políticas de 

principal de actuación y legitimación social, pues el único interlocutor del intelectual 

con otros sectores sociales estaba lejos de sus preocupaciones. Los integrantes de 

importantes del Mercurio serían después conspicuos hombres de la independencia. La 

no únicamente a su distanciamiento del Estado colonial y a actuar en sus márgenes, 
sino, incluso, en contra de él. Esto sucedería de una manera nítida cuando la lucha por 
la emancipación llegue a sus puntos culminantes.

república.
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Entre ambos, es decir, entre los ilustrados cortesanos y los ideólogos radicales, 

la República, actuó como puente entre un tipo de intelectual y otro.

tiempos. Por esta razón, el debate ideológico 

rebeldes. Esta ausencia de hombres de ideas 

tener una lectura más general: el poder material 
necesita del poder intelectual para garantizar su 
estabilidad y permanencia.

marcaron su impronta en los tiempos de la lucha 
independentista unieron a sus ideas y proyectos 

especialmente cuando toda esperanza de una 

y americanos había desaparecido. En este 

no se contentaron con la mera especulación y 

IV. DESAZÓN CRIOLLA Y REGRESO DEL ABSOLUTISMO

Lima, a inicios del siglo XIX, era un espacio en donde abundaban las conspiraciones. 
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El 
Satélite del Peruano

audaz las ideas de la Ilustración. También es destacable la participación de José 

dramáticamente en los momentos de la instalación y actuación de la Asamblea 

de retorno del poder colonial. Si bien, en términos generales, a los intelectuales no les 

Estado.

abismo a la nación.

V. LA PALABRA ESCRITA Y ESTRATEGIAS POPULARES

los sectores sociales medios y altos, básicamente, y se correspondían con lo urbano, 

escrita aún no pertenecía a su bagaje cultural.
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alguna manera, la intención de reunir a todos los sectores sociales marginados del 

de la palabra escrita no podía alcanzar a la mayoría de un país al margen del bien 

XX. Bajo estas circunstancias, los elementos de identidad o nacionalismo estaban lejos 

VI. DOS NARRACIONES/TRADICIONES INTELECTUALES

La lucha por la separación de España no repercutió en cambios radicales en las 

una sola narración y una sola genealogía sobre la nación peruana. De manera muy 

la propuesta de Edward Shils (1972).

a imagen y semejanza de esas élites. Este discurso nació con el Iluminismo, se 
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en un solo proyecto.

de las masas, del pueblo, de las clases populares. Pero, luego de la emergencia y 

idea la reemplazará. La democracia es una posibilidad, pero no totalmente internalizada.

presente en ellos (como en toda la sociedad). Sobre esa base incorporaron las ideas de 

nuestra existencia republicana.

VII. INTELECTUALES Y PROYECTOS POLÍTICOS FUNDADORES

pueden ser útiles.
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tradicionales.

construir el discurso del «sueño americano», del pasado heroico, del modelo a seguir y 

incorporó a los sujetos de ideas en las instancias del Estado, especialmente en la 

desde José Francisco Madero hasta Lázaro Cárdenas (Camp, 1995). Así, el Estado 

sus intelectuales pertenecían a toda la humanidad, sus aportes al conocimiento y 

2014).
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VIII. CONCLUSIONES

del poder.

a la población. Esto permite contrastar la relación entre sus propuestas teóricas y la 

gobernantes y población.   

Igualmente, no se consolidó un régimen político democrático, cuyas consecuencias se 
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OTROS CURSOS DEL CECP
Desde enero hasta junio de 2025, el Centro de Estudios Constitucionales y Parlamentarios 

mejora del personal del Congreso.
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Bernardo O’Higgins y sus estancias en el Perú 
(Segunda edición)

El Congreso de la República del Perú se complace en presentar la segunda edición 
de «Bernardo O'Higgins y sus estancias en el Perú», una obra de la historiadora Scarlett 
O'Phelan, publicada ahora como parte del bicentenario de la consolidación de nuestra 
Independencia. Este libro constituye, dicho sea de paso, un tributo a la histórica 

Publicaciones del Fondo Editorial del Congreso
(dic. 2024 – jun. 2025) 
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EL GENERAL DON JOSÉ DE 
SAN MARTÍN Y SU PASO POR EL PERÚ 
(Segunda edición)

El Congreso de la República del Perú tiene el honor de presentar la segunda edición 
de "El general don José de San Martín y su paso por el Perú", una obra de la historiadora 

una trilogía dedicada a los tres grandes libertadores de América del Sur, junto con los 

en la historia de nuestra nación. El legado de San Martín en el Perú es innegable. Su 
liderazgo permitió la proclamación de nuestra independencia y sentó las bases para 
la consolidación del Estado peruano. Con esta reedición buscamos rendir homenaje a 

soberana.
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Lima: Las calles de la Ciudad de los Reyes 
(Reedición)

redescubrir Lima.
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RELACIÓN DE LEYES
Período Parlamentario 2021-2026
(Del 30 de diciembre de 2024 al 13 de junio de 2025)

Orden Ley Título Propo-
nente

Fecha de 
Publica-

ción

Presidente 
que remite la 

autógrafa

1 Ley 
32221 31/12/24

2 Ley 
32222 31/12/24

3 Ley 
32223 31/12/24

4 Ley 
32224 31/12/24

5 Ley 

Ley 

Ley 
32228

8 Ley 

Ley 
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10 Ley 
32231 para el cumplimiento de la labor de miembro 

de mesa.

Jurado 
Nacional 

de 
Elecciones

9/01/25 Presidente de 
la República

11 Ley 
32232 de acceso a internet en las localidades del 

departamento de Loreto.

Congreso 9/01/25 Presidente de 
la República

12 Ley 
32233

construcción de la presa Chilota en la 

Congreso 9/01/25 Presidente de 
la República

13 Ley 
32234 Congreso 9/01/25 Presidente de 

la República

14 Ley 
32235

declara de interés nacional la apicultura y 

apícolas.

Congreso 9/01/25 Presidente de 
la República

15 Ley 
32236 Congreso 9/01/25 Presidente de 

la República

16 Ley 
32237 Congreso 10/01/25 Presidente de 

la República

17 Ley 

Magisterial.

Congreso 10/01/25 Presidente de 
la República

Ley 
32239

Ley de saneamiento del límite entre los 

tramos.

Poder 10/01/25 Presidente de 
la República

19 Ley 
32240 intercambio prestacional en salud del sector 

público.

Congreso 10/01/25 Presidente de 
la República

20 Ley 
32241 Paleontología el 20 de enero de cada año. Congreso 10/01/25 Presidente de 

la República

21 Ley 
32242

Magisterial, para asegurar la destitución 

suspendida e impedir de manera permanente 
su ingreso a la Carrera Pública Magisterial.

Congreso 11/01/25 Presidente 
del Congreso
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22 Ley 
32243

de Elecciones, para optimizar mecanismos 
de transparencia de resultados en procesos 
electorales.

Congreso 14/01/25 Presidente de 
la República

23 Ley 
32244

Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, para precisar los alcances del 
cambio de grupo ocupacional y de línea de 

técnico y auxiliar de salud del Ministerio de 

Congreso 15/01/25 Presidente 
del Congreso

24 Ley 
32245 Ley de Elecciones de Representantes ante 

el Parlamento Andino, para adecuar la 

del Congreso Bicameral.

Congreso 15/01/25 Presidente de 
la República

25 Ley 
32246

establece procedimientos para asignar 
bienes dados de baja por las instituciones 

de las regiones de extrema pobreza-, para 

regulada en la Ley 30355, Ley de Promoción 
y Desarrollo de la Agricultura Familiar.

Congreso 17/01/25 Presidente de 
la República

26 Ley 
32247 de Dios, para ampliar el número de carreras Congreso 17/01/25 Presidente de 

la República

27 Ley 

departamento de Piura.

Congreso 19/01/25 Presidente de 
la República

Ley 
32249 Congreso 19/01/25 Presidente de 

la República

29 Ley 
32250 Congreso 19/01/25 Presidente de 

la República

30 Ley 
32251 los símbolos de la patria, símbolos del estado 

y emblemas nacionales.

Poder 19/01/25 Presidente de 
la República

31 Ley 
32252

de Pisco, departamento de Ica.

Congreso 21/01/25 Presidente de 
la República
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32 Ley 
32253 Amazonía Peruana. Congreso 21/01/25 Presidente de 

la República

33 Ley 
32254 y dictar disposiciones para el empleo del 

Congreso 31/01/25 Presidente de 
la República

34 Ley 
32255 Congreso 10/03/25 Presidente 

del Congreso

35 Ley 
32256 21 de junio de cada año. Congreso 13/03/25 Presidente 

del Congreso

36 Ley 
32257 grilletes electrónicos.

Poder 14/03/25 Presidente de 
la República

37 Ley 

suspensión de la ejecución de la pena.

Congreso 14/03/25 Presidente de 
la República

Ley 
32259 Artes de Trujillo. Congreso 15/03/25 Presidente 

del Congreso

39 Ley 
32260 excepcionalmente medidas de carácter 

presupuestal.

Poder 15/03/25 Presidente de 
la República

40 Ley 
32261

el reconocimiento de las prácticas y 
conocimientos de la comunidad indígena 
Shipibo-Konibo de Cantagallo como parte del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación.

Congreso 19/03/25 Presidente 
del Congreso

41 Ley 
32262 Congreso 20/03/25 Presidente 

del Congreso

42 Ley 
32263 del Ministerio Público sujetos al régimen 

Formación y Promoción Laboral.

Congreso 20/03/25 Presidente 
del Congreso

43 Ley 
32264

de Elecciones, y la Ley 26497, Ley Orgánica 

Elecciones Generales 2026 y dicta otras 
disposiciones.

Congreso 20/03/25 Presidente de 
la República

44 Ley 
32265 del Presidente Alberto Fujimori Fujimori en la 

Constitución Política del Perú de 1993.

Congreso 22/03/25 Presidente de 
la República
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45 Ley 
32266 los procesos de alimentos.

Congreso 22/03/25 Presidente de 
la República

46 Ley 
32267 Congreso 22/03/25 Presidente 

del Congreso

47 Ley 

Ayacucho.

Congreso 22/03/25 Presidente 
del Congreso

Ley 
32269 de Municipalidades, para establecer 

precisiones sobre la dieta de los regidores.
Congreso 22/03/25 Presidente 

del Congreso

49 Ley 
32270 digital.

Congreso 24/03/25 Presidente de 
la República

50 Ley 
32271

Sistema Nacional de Focalización (SINAFO), Congreso 26/03/25 Presidente 
del Congreso

51 Ley 
32272

Poder Presidente de 
la República

52 Ley 
32273

declaratoria de emergencia de las zonas 
altoandinas del departamento de Huánuco, 
así como su desarrollo, para hacer sostenible Congreso 1/04/25 Presidente de 

la República

53 Ley 
32274 Congreso 1/04/25 Presidente de 

la República

54 Ley 
32275

Ley de saneamiento del límite entre los 
departamentos de Huánuco y Pasco, en el 

con el río Quillán hasta la desembocadura del 
río San Juan Mayo en el río Huarichaca.

Poder 2/04/25 Presidente de 
la República

55 Ley 
32276

Promoción del Mercado de Biocombustibles, Congreso 2/04/25 Presidente 
del Congreso

56 Ley 
32277

Ley de saneamiento del límite entre los 
departamentos de Piura y Tumbes.

Poder 2/04/25 Presidente de 
la República

57 Ley 
Desarrollo de Chancay. Congreso 2/04/25 Presidente 

del Congreso
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Ley 
32279

Ley de ordenamiento territorial y de creación 
del Sistema Nacional de Ordenamiento 
Territorial (SINADOT).

Congreso 2/04/25 Presidente de 
la República

59 Ley 

Ley de saneamiento del límite entre los 

Poder 2/04/25 Presidente de 
la República

60 Ley 

Ley de redelimitación del límite entre los 
distritos de Lancones y Querecotillo en la 

Piura, en el tramo comprendido desde el 

Del Cóndor.

Poder 2/04/25 Presidente de 
la República

61 Ley 

las ollas comunes.
Congreso 3/04/25 Presidente de 

la República

62 Ley Cajamarca la capital nacional del maíz morado 

agroexportación.

Congreso 4/04/25 Presidente de 
la República

63 Ley 
construcción y ampliación del proyecto 
de irrigación Magunchal en los distritos de 
Bagua Grande, Jamalca y El Milagro de la 

de Amazonas.

Congreso 4/04/25 Presidente de 
la República

64 Ley 
a la Educación Básica Regular (EBR) y a la 

estudiantes en condición de discapacidad 
e impulsa la capacitación de docentes en 

Congreso 4/04/25 Presidente de 
la República

65 Ley 
32290 Desaguadero. Congreso 5/04/25 Presidente 

del Congreso

66 Ley 
32291 Perú, para precisar el uso de armas letales 

y no letales e incorporar el uso de armas de 

Congreso 6/04/25 Presidente de 
la República

67 Ley 
32292 los procesos de selección, capacitación y 

entrenamiento del sereno municipal.

Congreso 7/04/25 Presidente de 
la República
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Ley 
32293

declara de necesidad nacional e interés social 
el deslinde y la titulación del territorio de las 
comunidades campesinas, para incorporar en Congreso Presidente 

del Congreso

69 Ley 
32294

complementaria a la ley de protección 

denegatoria de un crédito.

Congreso 10/04/25 Presidente de 
la República

70 Ley 
32295 Congreso 10/04/25 Presidente de 

la República

71 Ley 
32296 Congreso 11/04/25 Presidente 

del Congreso

72 Ley 
32297

Martillero Público—, la Ley 30229 —Ley 

Procesal Constitucional y la Ley Procesal del 

precisar e incorporar disposiciones sobre el 
Martillero Público .

Congreso 11/04/25 Presidente 
del Congreso

73 Ley 

contra las mujeres y los integrantes del 

y trámite de denuncias de personas con 

la expresión oral mediante la participación de 
intérpretes de lengua de señas peruana.

Congreso 11/04/25 Presidente 
del Congreso

74 Ley 
32299 de Elecciones, para regular el recuento de Congreso 11/04/25 Presidente de 

la República

75 Ley 
32300

implementación e instalación de pararrayos 
en los departamentos con zonas expuestas Congreso 12/04/25 Presidente de 

la República
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76 Ley 
32301

de creación de la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional - APCI, con la 

institución y contribuir con la transparencia y 

técnica internacional no reembolsable, y 
dicta otras disposiciones.

Congreso 15/04/25 Presidente de 
la República

77 Ley 
32303

en la lucha contra la delincuencia y el crimen 

Congreso 16/04/25 Presidente 
del Congreso

Ley 
32304 docentes, y dicta otras disposiciones.

Congreso 17/04/25 Presidente 
del Congreso

79 Ley 
32305

para la atención de casos de desaparición 

respecto a la incorporación de las personas 
con discapacidad en la Alerta Amber.

Congreso 24/04/25 Presidente de 
la República

Ley 
32307

Fuerzas Armadas en Territorio Nacional.

Congreso 24/04/25 Presidente de 
la República

Ley Ley de saneamiento de dos tramos del 

Ayacucho.

Poder 25/04/25 Presidente de 
la República

Ley 
32309 Congreso 25/04/25 Presidente 

del Congreso

Ley 
32310

Multipartidaria encargada de elaborar un 

el trabajo existente de las comisiones 
anteriores.

Congreso 26/04/25 Presidente 
del Congreso

Ley 
32311

Ley de saneamiento y organización territorial Poder 26/04/25 Presidente de 
la República
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Ley 
32312 Congreso Presidente de 

la República

Ley 
32313

mediante la creación de unidades ejecutoras 
en las regiones policiales y encargan la 

Policía Nacional del Perú (PNP) a las unidades 
ejecutoras de las regiones policiales en las 
cuales se encuentren.

Congreso 29/04/25 Presidente de 
la República

Ley 
32314 Congreso 29/04/25 Presidente de 

la República

Ley 
32315

Poder 30/04/25 Presidente 
del Congreso

Ley 
32316

locales y gobiernos regionales, priorizando 

marco de los planes de desarrollo turístico.

Congreso 1/05/25 Presidente de 
la República

90 Ley 
32317

San Martín es sujeto del otorgamiento del 

Amazonía.

Congreso 1/05/25 Presidente 
del Congreso

91 Ley la Ley 24053 -Denominan “Campaña Militar 
de 1941”, a los gloriosos hechos de armas 
cumplidos en Zarumilla y en la Frontera Nor-
Oriente; y declaran el 31 de julio día central 

Congreso 1/05/25 Presidente 
del Congreso

92 Ley 
32319

el acceso a medicamentos y productos 
biológicos registrados en países de alta Congreso 1/05/25 Presidente de 

la República

93 Ley 
32320 Congreso 6/05/25 Presidente 

del Congreso

94 Ley 
32321

creación de institutos de educación superior 
tecnológicos públicos en los departamentos 

Puno.

Congreso 7/05/25 Presidente de 
la República
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95 Ley 
32322

650, Ley de Compensación por Tiempo 

y cubrir necesidades por la crisis económica.

Congreso 9/05/25 Presidente de 
la República

96 Ley 
32323 ampliar la prohibición de las comunicaciones 

SPAM.

Congreso 9/05/25 Presidente 
del Congreso

97 Ley 
32324

establece el empadronamiento y amnistía 

para precisar disposiciones e incorporar 
conceptos sobre empadronamiento.

Congreso 9/05/25 Presidente 
del Congreso

Ley 
32325

transporte aéreo de pasajeros.

Congreso 9/05/25 Presidente 
del Congreso

99 Ley 
32326

extinción de dominio.

Congreso 9/05/25 Presidente de 
la República

100 Ley 
32327

Complementaria a la Ley de Protección 

Financieros, y la Ley 29571, Código de 

de los consumidores en las Centrales de 
Riesgos.

Congreso 10/05/25 Presidente 
del Congreso

101 Ley 
(CTS) a los trabajadores del Estado sujetos 

entre mayo de 2014 y octubre de 2015, con 
cargo a los créditos presupuestarios y según 
disponibilidad presupuestal.

Congreso 10/05/25 Presidente 
del Congreso

102 Ley 
32329 Congreso 10/05/25 Presidente de 

la República

103 Ley 
32330

Responsabilidad Penal de Adolescentes, 

a los adolescentes de 16 y 17 años como 
sujetos imputables dentro del Sistema Penal.

Congreso 10/05/25 Presidente de 
la República

104 Ley 
32331 sexual de los niños y los adolescentes. Congreso 12/05/25 Presidente de 

la República
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105 Ley 
32332 Digital para el registro de denuncias digitales 

por delitos contra el patrimonio. 
Congreso 13/05/25 Presidente de 

la República

106 Ley 
32334 24 de marzo de cada año. Congreso 16/05/25 Presidente 

del Congreso

107 Ley 
32335

cursos de capacitación como medida 

marco de la potestad sancionadora de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Congreso 16/05/25 Presidente 
del Congreso

Ley 
32336 de captación de menores de edad para la 

comisión de delitos.

Congreso 17/05/25 Presidente de 
la República

109 Ley 
32337

reconocimiento como ciudad eucarística a la 
ciudad de Eten del distrito de Ciudad Eten de Congreso 17/05/25 Presidente de 

la República

110 Ley del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 

cultural de la nación de los departamentos de 

Congreso 17/05/25 Presidente 
del Congreso

111 Ley 
32339 Especial Regional Pasto Grande; así como la 

descontaminación, en el departamento de 

Congreso 20/05/25 Presidente 
del Congreso

112 Ley 
32340 y Saneamiento, para la ejecución de 

otras disposiciones de materia presupuestal.

Poder 20/05/25 Presidente de 
la República

113 Ley 
32341

la deuda de los pescadores artesanales Congreso 22/05/25 Presidente de 
la República

114 Ley 
32342 mediante su implementación como centros 

de costos en los gobiernos regionales.
Congreso 22/05/25 Presidente de 

la República



������������������������������������������������������

���������
�������������� ���

115 Ley 
32343 la seguridad alimentaria y la agricultura 

Congreso 22/05/25 Presidente de 
la República

116 Ley 
32345

departamento de San Martín.

Congreso 23/05/25 Presidente 
del Congreso

117 Ley 
32346 del personal de la Policía Nacional del Perú Congreso 23/05/25 Presidente 

del Congreso

Ley 
32347

Peruano” el 13 de junio de cada año, con 

importancia del pan en la cultura e historia y 
alimentación peruana.

Congreso 23/05/25 Presidente de 
la República

119 Ley Congreso 23/05/25 Presidente de 
la República

120 Ley 
32349 Congreso 26/05/25 Presidente de 

la República

121 Ley 
32350

promoción y el desarrollo del Corredor 
Turístico del Valle de los Ríos Apurímac, Ene 
y Mantaro (VRAEM).

Congreso 26/05/25 Presidente de 
la República

122 Ley 
32351

contra las mujeres y los integrantes del Congreso 27/05/25 Presidente 
del Congreso

123 Ley 
32352

uso y sin utilidad agrícola adjudicados a la 
Autoridad Autónoma de Majes (Autodema) Congreso 27/05/25 Presidente 

del Congreso

124 Ley 
32353 empresa - Mype. 

Congreso 27/05/25 Presidente 
del Congreso

125 Ley 
32354

Organizaciones Políticas, para precisar Jurado 
Nacional 

de 
Elecciones

27/05/25 Presidente de 
la República

126 Ley 
32355

prioritaria de las áreas necesarias para el 
Proyecto: Mejoramiento del Corredor Vial 
Apurímac - Cusco.

Poder 30/05/25 Presidente de 
la República
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127 Ley 
32356

construcción del Estadio Guadalupano de 

Guadalupe ubicada en el departamento de 
Lima.

Congreso 31/05/25 Presidente de 
la República

Ley 
32357 Congreso 31/05/25 Presidente de 

la República

129 Ley Congreso 31/05/25 Presidente de 
la República

130 Ley 
32359

Militar y Policial.

Congreso 31/05/25 Presidente de 
la República

131 Ley 
32360 Congreso 31/05/25 Presidente 

del Congreso

132 Ley 
32361 Fuerzas Armadas.

Congreso 31/05/25 Presidente 
del Congreso

133 Ley 
32362

promoción de los destinos turísticos Lago 
Chinchaycocha en el departamento de Junín 
y el corredor turístico La Costanera en el 
departamento de Piura.

Congreso 31/05/25 Presidente 
del Congreso

134 Ley 
32363

culturales asociados a las danzas de los 
departamentos de Puno y Piura, así como 
el reconocimiento como patrimonio cultural 

Juliaca.

Congreso 4/06/25 Presidente de 
la República

135 Ley 
32364

y expresiones culturales asociados a las 

y del Señor de la Misericordia del distrito de 

del departamento de Cajamarca.

Congreso 4/06/25 Presidente de 
la República

136 Ley 
32365 de la carrera del auditor gubernamental.

Congreso 4/06/25 Presidente de 
la República
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137 Ley 
32366 Congreso 4/06/25 Presidente de 

la República

Ley 
32367 con condición de discapacidad permanente.

Congreso 4/06/25 Presidente de 
la República

139 Ley 
Perú y Paraguay el 25 de junio de cada año. Congreso 5/06/25 Presidente de 

la República

140 Ley 
32370

y necesidad pública la construcción, 
el mejoramiento, la rehabilitación o la 
modernización de puentes, trochas y 

Libertad, Loreto, Piura y San Martín.

Congreso 6/06/25 Presidente de 
la República

141 Ley 
32371

predios rurales a cargo de los gobiernos 

posesión de predio para acceder a la 
Congreso 7/06/25 Presidente 

del Congreso

142 Ley 
32372

seguridad ciudadana.

Congreso 7/06/25 Presidente de 
la República

143 Ley 
32373

“Reemplazo del Puente San Francisco en la 

Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM), en los 
departamentos de Cusco, Ayacucho y Junín.

Congreso 7/06/25 Presidente de 
la República

144 Ley 
32374

incorporar el uso de la tecnología digital 

declaración del imputado y en las diligencias 

Congreso 7/06/25 Presidente de 
la República

145 Ley 
32375

declaratoria de la emergencia ambiental por 
la contaminación del río Tumbes, así como 
el tratamiento, la descontaminación, la 
remediación y la recuperación de su cuenca 

Congreso 7/06/25 Presidente de 
la República

146 Ley 
32376

los XIX Juegos Panamericanos y VII Juegos 
Parapanamericanos realizados en Santiago 

los XVIII Juegos Panamericanos y VI Juegos 
Parapanamericanos realizados en Lima 
(2019).

Congreso 7/06/25 Presidente de 
la República
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147 Ley 
32377 Ley de Competencia Notarial en Asuntos no 

trámite de la sucesión intestada.

Congreso 7/06/25 Presidente de 
la República

Ley Nacional de Seguridad Ciudadana, para 

Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana.

Congreso 10/06/25 Presidente de 
la República

149 Ley 
32379 Congreso 11/06/25 Presidente de 

la República

150 Ley reconocimiento como patrimonio cultural 

departamentos de Ayacucho, Pasco y San 
Martín.

Congreso 12/06/25 Presidente 
del Congreso

151 Ley 

comunicación (TIC) en el departamento de 
Congreso 12/06/25 Presidente de 

la República

152 Ley Personas con Trastorno del Espectro Autista 

Personas con Trastorno del Espectro Autista.

Congreso 13/06/25 Presidente de 
la República

153 Ley ampliación y el mejoramiento del sistema 
de agua potable y saneamiento en el distrito Congreso 13/06/25 Presidente de 

la República

154 Ley creación, la implementación y la promoción 
de la ruta turística del tejido en Qallwa, 

Cajamarca.

Congreso 13/06/25 Presidente de 
la República

155 Ley en todas las instituciones y programas Congreso 13/06/25 Presidente de 
la República

Fuentes: (1) Sistema de Proyectos de Ley del Área de Trámite y Digitalización 
El Peruano.

Elaboración:

aprobaron en el Período 2023-2024



������������������������������������������������������

���������
�������������� ���

Or-
den

Resolución 
Legislativa Título Propo-

nente

Fecha de 
Publica-

ción

1 Resolución Presidenta de la República para salir del territorio 
nacional del 20 al 24 de enero de 2025.

Poder 31/12/24

2 Resolución 
extranjero con armas de guerra al territorio de la 
República del Perú.

Poder 3/04/25

3 Resolución 
extranjero con armas de guerra al territorio de la 
República del Perú.

Poder 3/04/25

4 Resolución Multilateral para Implementar las Medidas 
Relacionadas con los Tratados Tributarios para Poder 3/04/25

5 Resolución 
Estado de Qatar”, suscrito en Lima, República del 

Poder 3/04/25

6 Resolución 

República del Perú, el 2 de junio de 2023.

Poder 16/04/25

7 Resolución personal militar extranjero con armas de guerra al 
territorio de la República del Perú.

Poder 24/04/25

Resolución Presidenta de la República para salir del territorio 
nacional del 16 al 19 de mayo de 2025.

Poder 14/05/25

9 Resolución Presidenta de la República para salir del territorio 
nacional el día 24 de mayo de 2025.

Poder 22/05/25

10 Resolución Presidenta de la República para salir del territorio 
nacional del 7 al 11 de junio de 2025.

Poder 5/06/25

Fuentes: (1) Sistema de Proyectos de Ley del Área de Trámite y Digitalización de 
El Peruano.

Elaboración:

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS PUBLICADAS
Período Parlamentario 2021-2026
(Del 30 de diciembre de 2024 al 13 de junio de 2025)
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Fuentes: (1) Sistema de Proyectos de Ley del Área de Trámite y Digitalización de 
El Peruano.

Elaboración:

Or-
den

Resolución 
Legislativa 
del Congre-

so

Título Propo-
nente

Fecha de 
Publica-

ción

Presidente 
que remite la 

autógrafa

1

Resolución 

del Congreso 
010-2024-
2025-CR

de causa penal contra el expresidente 

Francisco Sagasti Hochhausler por la 
comisión de delitos.

Congreso 15/05/25
Eduardo 
Salhuana 

2

Resolución 

del Congreso 
011-2024-
2025-CR

de causa penal contra el exministro 
del Interior Ismael Rubén Vargas 
Céspedes por la comisión de delitos.

Congreso 15/05/25
Eduardo 
Salhuana 

3

Resolución 

del Congreso 
012-2024-
2025-CR

de causa penal contra el exministro 
del Interior José Manuel Antonio Elice 

Congreso 15/05/25
Eduardo 
Salhuana 

4

Resolución 

del Congreso 
013-2024-
2025-CR

de causa penal contra el exministro 
del Interior Ismael Rubén Vargas 
Céspedes por la comisión de delitos.

Congreso 15/05/25
Eduardo 
Salhuana 
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